
El oeRA r.¡uevr

E lmpurcror,¡ MAyoR A loo M2 E alreRlcton

PERMISO DE EDIF¡CACION

LOTEO DFL 2 CON CONSTRUCCION SIiilULTANEA
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llustre Municipalídad
de B¡.¡in

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA
E URBANO N RURAL

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Lasdisposicionesdela LeyGeneral de Uóan¡smo y Construcc¡ones en espec¡al el Art. 116, su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planificac¡ón Tenitorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y los profesionales

mnespondientes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N" 8¿104 BE 15.12.2021

El Certificado de lnformaciones Previas No 5450 de fecha 't3.07.2021

El Anteproyecto de Edif¡cación No v¡gente, de fecha (cuando coresponda)

El informe Favorable de Revisor lndependiente N' de fqg.n?...

D)

E)
F)

\r/
H)

r)

(cuando @rr6sponda)

El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural No de feCha (cuando corespoñda)

La solicitud N" de fecha .:;.;::::---_:::.:,-.::...... de aprobación de loteo con construcc¡ón simultánea.

Resolución de aprobac¡ón de Subd¡vis¡ón Pred¡al N" l0/2006Otros (especificar):

IREúELVC-I

l. - Otorgar permiso para I V¡vienda Unifamiliar con una superficie edificada total de 103,89
tm¡tm

m2 y de I piso de altura, destinado a
N'd6 diicros 

"a"Á. 
q"ipom

Hab¡tac¡onal
u¡¡caoo eñ' üiiJávánida/camino
Parc No Lote

Feder¡co E¡¡ázu¡iz No 653

......2. P.:.L...... local idad o loteo Res. N' 10/2006

sector Urbano Zona
Zona Habitac¡onal Mixta / Área

Urban¡zada de 240 Habl{á del Plan Regulador ............[_elf-o_p.g_!ila..n.-o__d..9._s..9I!h99............
COMUNAL O INfERCOMUNAL(URBANO O RURAL)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autonzación mencionados en la letra C
de los VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba

los benef¡cios del D.F.L.-N'2 de 1959 y se acoge a las siguientes dispos¡ctones especiales:

7
Feoh¡ de Aprobacháñ

07.03.2022

ffi
132-14

BENEFICIO DE FUSION DE TERRENOS: SOMARAS.CONJUNTO

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las slgu¡entes autorizac¡ones especiales:

otos, (6re¡ficár)ART, 
'21, 

ART, I22, ART 123. mT 124, de la Ley ceneral de Urbañ¡sño y

Plazos de la autorización especial
4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (cuANDo coRREspoNoA)

É|G
(:iffi
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5.. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO

NOMARE O RAZÓN SOCIAL d8I PROPIETARTO R U.T.

Arturo Mosquera Campos 6.865.832-2
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U,T.

6.. INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SoCIAL de le Empre§a del ARQUITECTO PROYEGTISTA (cuando coresponda) R.U,T,

NOMBRE DEL AROUITECTO FROYECTISfA R,U.T,

Alvaro Osbén González I 2.853.907-7
NOMARE DEL CALCULISTA R.U.T,

NOMBRE DEL CONSTRI'CTOR T) R.U T,

NOMBRE del REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) REGISTRO CATEGORIA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL det REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESIRT CTURAL tcuando cofr6po¡da) REGISfRO CATEGORIA

(') Podrá indvidualizarse hasta anles del rnrcro de las obras

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.1.- DESTTNO CONTEMPLADO

7.2.- SUPERFICIES

31%

RESIDENCIAL

Art.2.r.25. OGUC.
OESTINO ESPECIFICO:E Habitacional

CLASE An. 2.1.33 oGUC ACTIVIDAD ESCALA Art. 2.'1.30. OGUCtr EOUIPA¡,lIEI{TO

Art.2.1.33. OGUC.

tr ar ?1?a mile
ACTIVIOADES PRODUCTIVAS DESIINO ESPECIFI6i

n INSFRAESTRUCTURA

Ad2129óGUC
OESTINO ESPECIFICOI

tr otros ( eap4ificar)

uTrL (ñ2) 6OMUN (ñ2) TOTAL (m2)

SUP.CONSTRU¡DA 1'PISO 103,89 103,89
SUP,CONSTRUIDA 2O PISO 0,00 0,00
SUP,DISMINUCIÓN UVIENDA 0,00 0,00
§. E.DIFICADA BAJO TERRENO 0,00 0,00
S, EDIFICADA SOERE TERRENO 103,89 r 03,89
S, EDIFICADA TOTAL 103,89 103.89
SUPERFICIE TOTAL TERRENO (m2) 340,270

PERMITIOO PROYECfAÜO pÉRMtTr00 PROYECÍAOO

COEFIC¡ENTE DE CONSTRUCTIBIUDAD NO APLICA 0,310 PoRcENTAJE DE ocupActóN DE suELo NO APLICA
COEFICIENTE OE OCUPACION PI§OS
SUPERIORES

NO APLICA NO APLICA DENSIDAD 240 HAB/HÁ NO APLICA

ALTURA MAXIMA EN METRO§ o pisos NO APLICA l PISOS AOOSAMTÉf'¡YO o.G.u.c. NO APLICA

RA§ANTES 700 I 45' 70" ANTEJARDIN NO APLICA NO APLICA

DI§TANC¡AM¡ENTO§ o.G.u.c. 3 METROS

ESTACIONAMIENTOS REOUERIOOS No requiere lrsmoouurer.nos 
pRoyEcro I UNIDAD

EDIFICIOS DE U6O PUBLICO ! rooo tr PARTE E NO

CUEMTA CON ANTEPROYf,CTO APROBADO Es, Eruo Ro8. N" Fscha

ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECTO

E D,F,L.N"2 dE 1 n Proyección Sombras Art. 2.6.1 1. OGUC tr V¡vienda Art. 6.2.4. OGUC

tr tr tr Conj. Viv. Econ. Ar1.6.1.8 OGUC tr OTROS ( especificar)

ESPECIALES LGUC

!nn rzr lta.'rzz !lrt.rz: I art.tzl E Oko ( especaficao

I UNIDAD
(ESPECTFtCAR):

7.4.. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

tr

COMERCIALES

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea



7.5.. PAGO DE DERECHOS

PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

CLASTFTCAC¡ON (ES) DE LA CONSTRUCCTÓN

ñ2

E4 103,89

PRESUPUESTO OFICIAL $ 10.502.957

SUB TOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL 1,5 s 157.545

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS $0
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES {-) $ 157.545

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE C) c) $0
COÑSIGNAOO AL INGRESOS ANTEPROYECTO G t.M. N'-------- FECHA: ------ (-) $0
MONTO CONSIGNAOO CON ANfEPROYECTO G.t.M. N" ----- FECHA _-- (-) $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.r M. N'2309096 FECHA: 15.12.2021 (-) $ 15.754

TOTAL A PAGAR (+) $ r4t.79l
GIRO INGRESO MUNICIPAL 2355284 FECHA 07.03.2022

CONVENIO DE PAGO N'

MONTO A CANELAR ANTES DE IA RECEPCIÓN FIML OE

EDIFICACIÓN DE ACUERDO A LA LEY DE APORTES N" 20,958
N' $ 201.548

01.-Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exhibido a los ¡nspectores de esta Direcc¡ón cada vez que sea necesario.

02.-Será responsab¡l¡dad del constructor de la obra mantener en ella, en foma pemanente y deb¡damente actual¡zado, un l¡bro de obras conformado por hojas originales

y dos copias de cada una, todas con numerac¡ón corelat¡va, el que se entregara a la D¡recc¡ón de Obras al momento de la Recepc¡ón Def¡n¡t¡va de Obras de Ed¡fcac¡ón.

03.-El constructor deberá mantener aseo del espac¡o públ¡co que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y escombros en espac¡o
público salvo con autorización del D¡rector de Obras. Los escombros deberán ser transporlados a botadero autorizado.

}4.-Para la Recepc¡ón Deñnitiva de Obras de Edifcac¡ón, deberá conlar con los planos y cert¡ficados de dotación y tuncionamiento de los servic¡os sanitarios

correspondientes que señala el Art. 5.2.6. Capitulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalación Eléctrica interior y Art. 5.9.3 lnslalac¡Ón de Gas ¡nterior del capítulo 9 de la Ordenanza

General de Urbanismo y Construcciones, s¡ procede.

05.-Las obras aprobadas en el presente Permiso de Ed¡f¡cación, deberán efectuarse en jomadas de lunes a v¡emes de 8.00 a 18.00 hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

06.- N¡ngún ed¡ficio podrá hab¡tarse antes que se haya efectuado la inspecc¡ón final y otorgado la Recepc¡ón Defin¡tiva de Obras de Ed¡ficación.

07.-Todo cambio que mod¡f¡que lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Direcc¡ón de Obras Munic¡pales.

o8.-Proyecto cuenta con declarac¡on de retiro de escombro, según lo indicado en Decreto Ex. N"2309 de fecha 03.10.2007
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